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DESPACHO  DE COMISION 

 

---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los doce días 
del mes de agosto del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de RESOLUCION, contenido en el Expte. Nº 035/14, caratulado: 
“SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PARA QUE A TRAVES DE LOS 
ORGANISMOS CORRESPONDIENTES, LA REPARACION INTEGRAL 
DEL EDIFICIO DONDE ACTUALMENTE FUNCIONA LA ESCUELA 
PRIMARIA Nº 86, JOSE HERNANDEZ DE LA LOCALIDAD EL ALAMITO – 
ACONQUIJA – DEPARTAMENTO ANDALGALA”, iniciado por la Dip. 
Alcira del Valle Moreno---------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 
 
 

RESUELVE; 
 
 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general del presente 
Proyecto de Resolución. 
 
SEGUNDO: En particular, se recomienda modificar su articulado, el que 
quedará de la siguiente manera: 
 
. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
 

RESOLUCION 
 

 

ARTÍCULO 1.-  Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los 
Organismos correspondientes, se proceda a la reparación y refacción integral 
del edificio donde actualmente funciona la Escuela Primaria Nº 86, “José 
Hernández” de la Localidad de El Alamito, Aconquija, Departamento 
Andalgalá, hasta tanto se proceda a la refacción y adecuación del edificio 
citado, el que se encuentra en estado de abandono.   

ARTÍCULO 2.-  Remítase informe a esta Cámara de Diputados en un plazo 
de diez (10) días, sobre cuales han sido las intervenciones en materia de 
mantenimiento y refacciones en la totalidad de los edificios escolares en los 



distintos niveles educativos, realizadas durante los años 2013 y 2014 en todo 
el Departamento Andalgalá. 

ARTÍCULO 3.-  De Forma.- 

 

FIRMANTES: DIP. JUAN P. MILLAN, DIP. STELLA MARIS BUENADER, 
DIP. SIMON A. HERNANDEZ, DIP.RUBEN A. HERRERA, DIP. NICOLAS F. 
VERON. 

 
 

g.m. 

e.c. 

f.l. 

 

 


